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Expte. N° 14.211/08

VISTO:

La resolución N° 659-HCD-08 por la que se autoriza el dictado del Curso de Postgrado
Análisis y Diagnóstico de Vibraciones, a cargo del Ing. Andreas Eduardo Klempnow; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota ingresada N° 2801/09, el Coordinador del curso, Dr. Ricardo Oscar Grossi,
eleva informe correspondiente, aclarando que el mismo se desarrolló del 14 al 19 de Diciembre de
2008, y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido y que ningún participante realizó el trabajo
requerido para aprobar el curso, presenta la nómina de las personas que asistieron al mismo;

Que la Jefe de Departamento de Presupuesto y Rendición de Cuentas de la Facultad informa
sobre la nómina de los profesionales que abonaron el arancel del Curso;

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho 349/09, aconseja aprobar dicho
Curso de Postgrado;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERlA
(En su XVI sesión ordinaria del 28 de Octubre de 2009)

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aprobar el informe presentado por el Dr. Ricardo Oscar GROSSI sobre el dictado
del Curso de Postgrado ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE VIBRACIONES, desarrollado desde
el 14 al 19 de Diciembre de 2008.

ARTICULO 2°._ Aprobar la nómina de los siguientes profesionales que cumplieron con los
requisitos exigidos para obtener la Constancia de Asistencia del mencionado curso de postgrado
exigidos por la resolución N° 659-HCD-08, acorde al detalle de la citada nota:

CONST ANClA DE ASISTENCIA
NOMBRE Y APELLIDOS
1. Ing. Oscar Adolfo DAVIDS
2. Ing. Paul Hernán KOHAN
3. Ing. María Virginia QUINTANA
4. Ing. Rita Fernanda RANGO
5. Ing. Sergio Ornar SARAPURA
6. Ing. Diego RU1Z DE LOS LLANOS
7. lng. Miguel Ángel SALOM
8. Ing. Mario Walter TOLEDO

D.N.!. N°
25.801.099
26.485.381
28.027.050
29.213.517
17.289.424
29.737.144
14.709.463
17.308.840

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, al Dr. Ricardo Oscar GROSSI
y siga por la Dirección Administrativa Académica, al Departamento Docencia para su toma de razón
y demás efectos.
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